
LEY N° 5313 
 
ADHESIÓN A LA LEY NACIONAL N° 18284- CÓDIGO ALIMENTARIO ARGENTINO. 
 
GENERALIDADES 
FECHA DE SANCIÓN: 20.12.1971 
PUBLICACIÓN: B.O. 24.12.1971 
CANTIDAD DE ARTÍCULOS: 03 
CANTIDAD DE ANEXOS: - 
 
REGLAMENTACIÓN: DECRETO N° 3372/72 (B.O. 27.07.72). 
 
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
 
OBSERVACIÓN : POR RESOLUCIÓN Nº 46/13 (B.O. 22.04.2013), DEL MINISTERIO DE 
AGRICULTURA GANADERÍA Y ALIMENTOS, SE DISPONE ADHERIR AL “PROGRAMA 
FEDERAL DE CONTROL DE LOS ALIMENTOS, EN EL MARCO DEL “PLAN ESTRATÉGICO DE 
FORTALECIMIENTO Y FISCALIZACIÓN A NIVEL NACIONAL Y PROVINCIAL, CREADO EN 
ÁMBITO DE (ANMAT) POR RESOLUCIÓN NACIONAL Nº 241/11.- 

Córdoba, 20 de Diciembre de 1971 
 
Visto: la autorización concedida por el gobierno Nacional por Decreto Nº717/71, Artículo 1º, Punto 
4.3, la Política Nacional Nº 41 en el ejercicio de las facultades legislativas que la confiere el artículo 
noveno del Estatuto de la Revolución Argentina, el Gobernador de la Provincia de Córdoba, 
sanciona y promulga con fuerza de  
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Artículo 1º: Declárase a la Provincia de Córdoba, adherida a la Ley Nacional Nº 18284, 
aprobatoria del Código Alimentario Argentino. 
 
Artículo 2º: El Poder Ejecutivo establecerá mediante el Decreto reglamentario respectivo el 
organismo de aplicación, sistema operativo y funcionamiento del mismo dentro del término de 
Noventa (90) días. 
 
Artículo 3º: Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al 
Registro y Boletín Oficial y archívese. 
 
TITULAR DEL PODER EJECUTIVO: HELVIO NICOLAS GUOZDEN 

 

 


